
Institufo de Aerondutica Civil de Cubs
Dirección de Ingenierla y Aeronavegobilidad

DIRE CTIVA D E AE RONAVE GAB ILIDAD
La siguicne Dbediva de Aeronavegabilidad estú dada por la Dirección de Ingeniería y Aeronavegabilidad en acuerdo con lo previsto en los Regulaciones Aeronúulicas
Cubanas, MC - 23, aplicabla a un modelo de aeronary de la cual nuatros récords inücan que está registrada Las Direaivas de Aeronwegabilidad afedan la seguridnd
de la aviacün y son regulaciona las cuoks requieren in¡wiiafa atención asted esta advertido que ninguna penona puede operar una aeronwe a la cual sea
aplicable una Dirediva de Aeronavegabilidad" excqto en lo acordtdo con los requerimienfos de Ia DirecTiva de Aeronwegabilidad (referencia MC - 23).

D.A. 73.10.02 Fecha: 37.7O.2O73

Aplicabiltdqd: Todos los Frenos KT-2O4-22O cr los qrq.les se tes reo,llce la Reparaclón
Medtq parq. extender su ?ecurso lnterrepqraclón.

Cumpllmlento: A parlir de la fecha de efectiuidad de esta D.A., según los requerimientos
indícados.

Reparaclón medlq. q los Frenos KT-2O4-22O, aprobadq. según
formularío DIA 337, expedlente ¡p 337/2073, con eI objetiuo de
extender eI rec-urso intenepqración otorgado de 2000 aterrizajes, hasta
2500 aterrízajes, es decir, unq, extenslón de 5OO aterrlzales.

Con el obJetluo de establecer los requertmtentos, cúmplq.se lo slgulente:

Cada freno KT-2O4-22O al cual se le haga apllcado la Reparaclón Medla acorde a. Io
aprobado según el formulqrlo DIA 337, expedlente I* 337/2013, será. qprobqdq. la
extenslón del reclffso interreparación en 5OO aterrlzaJes, úú pütlr del fonnulqrlo
SIA-72-3, según los requerimíentos de la Directíua Técníca 4/ g0 "Prolongacíón de seruicío
g/ o reparación a la técníca de auiacíón".

SoIo se podrán instqlar dos (2) frenos KT-2O4-22O extendldos en 5OO qterrizq|es,
en cada apoAo princípal de Ia aeronaue IL-96-300, que se explotan en la Repúblíca de
Cuba. .

'*.. 
Un método alternatiuo d.e anmplimiento, no estd preuisto.

Esta D.A. es efeetiua el 7,o de Novlembre de 2O73.

Para cualEtíer otra información contacte con:
Direeiln de Ingenierta g Aeronauegabilidad del UP-IACC,

Caüe 23 # 64, esq. A Infanta, La Rampa, Vedado
Teléforws: 83 8- 1 1 24,Pizana: 8344949 ext. 2323 / 2298
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